
Káoi. 330 4 qtos. '-H 

DIARIO DE M A D R I D # ^ : 
DEE- SÁBADO 7 D S AGQ3TO U S 1813. 

S. Cayetano Pund, y S. 4íi>ert8 íle Skilia.s:^Q,ta. horas en la igksia 
de S. Cayotano, 

Observ, meteorológicas de ayer. Af^c.astr. dehoi 

Efocas, 

7deiam. 
13 del día. 

; de la t. 

T^rmámet. 

17 s. 
s. 
s. 

Barómeí, 

3(5 p . 
36 p. 
3Ó p. 

I I. 
I 1. 
t 1, 

Atmósfera. "lEJ 13 de ioíiina. 

Ouest y D, jSaleelsol á las^ 
Oiiest y D. y 4 tus., y se po-
Ouest y D. Ine á las 6 y ;<>• 

AVISO AL PUBLICO. 

' ElSr. D, Francisco An:oniQ de G^iigora, intendente general sabde-
legado de reatas de esta pror^ncia, por su auto d«i dia de ayer ha loan-
dado sBiat á,pública subasta por eí término de aueye, contados desde 
el dia de la fechi, el arreadaínient^ de las tierras de pan llevar de la 
posesión de la Florida, divididas e.n oncg suenes, inclusas las arrenda* 
das por el gobierno intrusa , huertas , yigas del fiordadpr, y •sajuelós 
coa olivos, todo coatiguo i esta capital psr los caminos del Fardo y San 
Bernardinoj y señalado para su remate el sábado .14 del corriente, á las 
.'to de su mañana, en la escribanía mayor de rentas de Oil cargo, sita en 
e) piso eatresueto déla aduana nacional, La persona ó personas c[ue 
quieras tomar en arrendemienio Us citadas fincas, unidas ó separadas, 
acuda ame dicho seCioc intendepte y' citada escribanía, donde se les ea-
terará de las condiciones sobre <^ae ba de recaer el arrendamiento, y ad-
mitUia fas posturas que se hicieren, siendo arregladas. Madrid .6 de 
agosto de i8 i3 ,=Maauel de Retes. 

El marques de Iturbíeta y conde de Villapatema, alcaldes constitucío-
aates de esta villa. 

Deseando el Ayuntafiiento constitucional de esta villa la conservación 
de la tranquilidad pública y la seguridad individual, lo que exige pron­
tamente providencias fapoces de asegurar este imporianie objeto, y aten­
dida la corta guarnición que por necesidad tiene esta plaza en las ac­
tuales circunstagcias, contando con la buena voliintai y celo de este 
honradg vecindario por la causa púbüca^ MANDAN por acuerdo del 
Ayunt^miencn. 

H a t ^ 1 } ^ foaii _de ̂ e^nos ^hottiad^s pfira cada dos .barrios, dirigida 
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per lo3 alcaldes de estos, los inilívidnos de las á¡putacÍoaes,-ii hombres 
buenos que designen los señores regidores, • • '- .: 

'Dsberíin, prestar este servicio iodos los vecinos que tengan casa abier­
ta de ijualqüier-cUse y cgiidicion que sean, sin .distinción niaguna, pues. 
todos lienen igual interés en la seguridad púbSica, 

Nidie fjodrá negarse á bacer este servició por si, por hijo, dependien­
te sjjyo, ú otra persfjiia (de cuya conducta queda responsable) á- no es-
tar eafetmoí'ea cuyo caso deberá dar cuenta al eeúor regidor del qtiar-
t e l , haciéndoáelu constar. El que contraviniere sufrirá la multa úg uti 
ducado por la pri^seta vei, a por la segunda, y á la tercera se pondrá su 
oombre en lo» papeles públicos para que el pueblo sepa la falta de pa-
triodsmo del ciudadano que se resista indebidaoiente, sin perjuicio de 
loiaar las demás providencias que baya lugar segun laswleyes. 

Las demás dudas jusras que ocurran con respecto á excepciones de 
este servicio los señores regidore» las decidirán difínitivamenie, oyendo 
ai alcalde de barrio, "y á un individuo de su diputación. 
- Estas rondas estarán reer.ectivamente á la óidcn del seSor.regidor del 
q!5arte3,.(jii¡en cuidará de foriaarlas por tundió de los alcaldes dé barrio 
é individuos de la diputación , avisando cotí dos dias de anticipación á 
los vecinos á quieacs toque por turno riguroso hacer este impórtame 
serricio; sefialácdoíes en el aviso el lugar, dia y .hora en que deberán 
presentarse para rondar, •'• 

Cada ronda constará de tres vecinos, y el alcalde ó di^tñado de bar-
.rio ú hombre bueno, gefedfe ella, y ademas de dos soidudos de la guar-, 
nicion •¿a calidad de .auxiliadores , para lo que están pasa-rlos tos uncios' 

- correspücdienies al señor gobernador tñilitar de esta plata, -. • ' 
£1 servicio de gefes de ronda deberán liacerle por'sl mismos los vecí-' 

nos á quienes sé señale, sin que puedan enviar quien los substituya, 
, , Los individuos de, las rondas se tmidaráíi cada dos iioras, por manera 

que cada ciudadano prestará este servicio por solo este lieaipo en el dia 
que íe toque , pero si fuere léquítido en caso necesario por el gífe de 
ronda , debarápermanecer en ella hísta que éste le peimila retirarse, 
pues nadie podrá hacerle nunca sin permiso del gefe. 

t o r lo mismo qife los individuos de las rondas estarán á lá órdea del 
gefe de ella, éste,será responsable de las operaciones de la ronda. : ' 

Los gefes de ronda darán parte á su regidor respectivo dianantente 
' lie todas las ocurrencias , y á nosotros los seBcres regidores todos,los 

d i a s . • • . • - ' • , ! 

E] alcalde de barrio, diputado ú hombre bueno , gefe de tonda , que 
contra Ja esperanxa del gobierna no cúmplalo ptcvenido en este bando, 
pagará 20 dacados~ de multa per la primera vet, 30 por la segunda, y 'á 
\k tercera se anunciará su nombre por tos papeles públicos , sin perjui­
cio de tomar trias serias providencias, 

Solo el regidor del quartel podrá exigir las multas á consecuencia del 
aFÍso que le dará el gefe de ronda de los vecinos que no cumplan , las 
que se desiinürán á gastos de ronda y establecimientos de beneficencia. 

"Todas las toadas ec auxiliacáa anas á otras ea caso aecesario^ é iio-
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ploearás el auxi'io de los cuerpos de guardia mas ÍDiasdiatos, 

Sólo én el casó de'auHÍUo á otras loodas podrán éstas salir dé sus tes^. 
pecUvos barrios. 

La randa empezará por ahoradesde las l o de la noche en adelante. 
Los señores regidores cuidarán estrechamente del mas exacto c ^ p l i -

mienio de esie b a n d o , lenj^tido presente que esta es uoa de las mejoreí 
ocasiones-de acreditar su zelo por la causa púb l ica , pues en último r e ­
sultado Ja conservación del orden pesa sobre su respoñsabifidad eo esta 
parcej.y por lo mismo los autorizamos del modo mas amplio parS haccr4| 
se obedecer con arreglo á las leyes. 

Este bando empezará á observarse desde el domingo 8 del corriente. 
IVÍadrid j de agosto de i81 j . = S i marques de IiarbieEa.=:fíl conde d í 

Vi lUpatema. 

Lista de los señares escrutadores, secretario, compromisarios y electtres de lA 
parroquia de san Sebuítian de esta vüla de Madrid, «ombruáoí en la jun.tif 
celebrada en ia igíesin dei convento ile ia Magi^tiena el din i." dei cor­
riente, presidida por el cabalkro capitular Sr. D.Jossf de Urionagoena, 
con asistencia del Sr. D. Manuel Tusta, tenieíae de cura, por indisposición 
del señ^r propietario. 

•Eseriaad'ores. 
Marques de Portago-
D r . Ú. Joaquín AlmazaK. 

Secretario. 
D- J u a n Atitonio de Urraca. 

Compromisarios. -
Marques de -Ponago . 
D . Juan Antonio de Urraza. 
D r . D . Joaquín de Almazan. 
D . Francisco 'PÍO GUEmaü. 
V. Francisco Atcaiaz. 
P . Manue l Bustarviejo. 
D. Esteban Forcada, 
P . Fraíicisco Tocres. 
D. Josef Gonxaleí de Francia» 
I ) . Josef Garaí. 
D . Ignacio Saacbn.-
D, Aogel Simo. 
J), Sitnon Pifíuela. ^ 

P , Mal tas Peci&a. 
V Josef Valls. 
H. Maréelo Üserj , 
P . Fradcisoo Pando. 
P . josef de Tesada j Ruíz . 
$>. Manuel Yusca^ ^resbUecOi 
D . ¡as^i Moee(tft, 

D, Manuel LopeíMalo^presbl tet íB 
D . J u a n Josef Ojangucen. 
P . Josef Fernandez de Caso. 
D . Francisco Pefiamedrano. 
D . Próspero Ximenez. 
D- J u a n Jos£í' Alvaro. 
P Óomingo Albert . 
P Juan Manuel Aparicift. 
D. Juan Josef Castellanos. z'. 
P . Nicolás Casiri l lun. 
P . Pedre PéfroncÉli. 

Eíectoret. 
D> Juaa-Anton io de Urraia;. 
H. Joief Garai . 
P . Ángel Sixto. 
D. Josef Valls y Roca. 
P . Igascio Sancho. 
P - Josef Fernandez de Caso. 
Marques de Por tago, 

. P , J i aq i l in A'macaa. 
P . Ftaociseú de Torres . 
D . Matías P.ciSa. 
P Francisco'Pando. 
P . J:i-ef M.ireda. 
ZX Joseí X c u d a j Ru i s . 
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T», Marcelo Usera. 
D. Esteban Foccada. 
D. Jossf OoQzal» de Francia. 

p . íslanuíl Tusta, presbítero. 
D. Francisco Pío Gúzman. 
D. Fraaciseo Lopet Alearas. 

láíin ie san Lwemo^ 

Prfeíideirtf. 
El caballero regidor conscitucioaal 

D. Saturio Caniabrana. 
Gara fárroco. 

El Dr.D.Columbano Poní deLeQH, 
Secretaria. 

D. Pedro Josef de Ibabe. 
Escrnsadorss. 

B. Josef Chrcoie, 
D. Vicente Calvo Conde. 

Compromisarios, 
D. Vicente Calvo Cunde. 
i ) . Dionisio Pereí Guerra. 
D. Pedro Josef de Ibabg. 
D. Miguel de Axpe. 
X>. Mariano Sánchez. 
Dr. D. Columbano Pont de León. 
D. Manuel del Casar. 
D. Vicente Montenegro... 
D. Pedro Mirrilla. 
B . Mateo CasiellaQü^ presMiertr. 
D. Andrés idel Peral. 
D. í-orenio Arias. Í ,, 
D. Josef Chicóle. 
D, Francisco de MeSacff. 
D. Venancio Barcala, presbítero. 
D. Eugenio Aguado. 
D. Simón Judas Caniaareí. 
11. Isidoro Fernandez. . 
D. Joaquín de Palacios. 
D. FiancisGO de Arana. 

D. ígoadó Ricbart. 
t). Andrés Meifindei. 
D.'MigueI ÍHas. 
D- Francisco Soríano. 
» . Pedro Bibar, 
D. Juan Oddi y Agdlar. 
D. Francisco Justo de S. Román. 
D. Isidro Mariano Sánchez. 
D. Ángel Humanes. 
D. Josef Traed y Plazas. 
D, Juaa Pablo Salgado, 

Electores. 
D. Vicente Calvo Conde. 
D. Pedro Josef de Ibabe. 
D. Dionisio Pérez Guerra. 
D. Joaquín de Palacios. 
D. Mariano Sánchez, 
D. Vicente Montenegro* ( 
D. Josef Chicote. 
D. Francisco Soriano. . - •; 
D . Andrés del Peral. ,. , 
D. Pedro Murillo. 
I). Manuel del Casal. 
I>. Miguel de AiLpe. 
Dr. D. Columbano Fons de Leoqg 
D. Eugenio Aguado. 
D. Isidoro Fernan-'ez. 
D. Andrés Melendez. 
D. Francisco de Arana_. 
D. Ignacio Rjchart. 

Z^eni 6e san Josef. 

•Presidents, 
D. Agustín de Goicoechea. 

Esoruia^ares, 
Ei Dr. D. Nicolás Martínez de Te­

jada, presbítero. i 
T>. Aainon de Treviño. 

Secretaria. 
D. Antonio del Baei. 

Eíectorej. 
D. Francisco de la Kica, cura ecá* 

nomo de dicha parroquia. 
Dr. D. Nicolás M^riinei de Teja-
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Ai, presbítero. 
D . Libinis Siuyck. 
b . Clemeate Rubio, teniecle mayot 

de la referida parroquia. 

1¡. Manuel .Aadres. 
D . Josef-Alcalá, presbítero. ' 
©. Beoi[odeO;aI. 
t>. Miguel Calderón de la Sarea. 

En la cleceion ílécílíl ea la ciudad de Córdoba el diá i.̂ * de esté mea 
para d![)Utadú3 de Jas próxiinas Cortes ordiaatias, salieroa nombrados 
por aijuella provincia los se&ores 
i.° D. AatonJo Gómez Caideroo , natural de la'villa de Baéná j prímet 

sindico procurado^ del Ayuntaaiieato constitucional de Madrid, y 
abogado de su ¡lustre colegio. 

a.° D. Aatoaio María Caivo Rnbío, natural de la villa de Priego, y 
abogado del misino ilustre colegio. 

3.° D. Gil>riel Carrillo y Colodrero^ natural y vecinS de íá ciudad ití 
Lucena, y doctor en leyes. 

.4.° D. Manuel Márquez Caicnona , natural de dicha ciudad de Córdó" 
. ba, y cuta de tercera clase en el anobiepado de Toledo, f 

SupknU. 
- D. Diego de Hsaares y Tienda, natural de la, .villa de Baena, y vicar í O 

edesiáGtieo de sus iglesias. 

Al señor gobernador aiíliiar de está ;F>la£a f y cütnandante general de 
la provincia de Castilla la nueva, se ba düigído el edicto siguiente. ' 

" E l teniente coronel D . Antonio .Diaz y Cevallos, capitán del regi­
miento de SagUnto, y vocal Sscal del consejo de Guerra permanente del 
4.° exército, que reside en esta plaza: Habiéndose fugado del castillo de 
ella el supuesto brigadier D. Isidoro Mir , á c^uien esioi procesando por 
rtiteíadas desobediencias á los generales de los ejércitos nacldnáleSf cau­
sando por ellas los mayores dafiús á U patria; baber afusilado á tres es' 
paSoles sin conocimiento de causas, ni forinalidades de ordenanza^ alia-
nado el monasterio de Guadalupe, y eKtraido á la fuerza dineros, efec­
tos y ganados; execuiando lo mismo en niferenles pueblos, eligiéndoles 
contribuciones indebidas, con ultraje á sus justicias, á eclesiásticos y i 
ctras personas, con otroi ekcesos: usando de la jurisdicción que el Reí 
nuestro Seüor tiene concedida en esíos casos por sus reales ordenanzas A 
los oficiales de sus exércitüs; por el {iresente llaiíio , cito y emplaza por 
primer ¿dicto al dicho O. Isidoro Mir, señalándole el castillo de esta pla­
za , donde deberá presentarse personalmente dentro del término de 30 
días, que se cuentan desde el de la fecha, á dar sus descargos y defen­
sas; y de no comparecer en el referido plaio, sentenciará la causa en re-
bsldía eí consejo de Guerra de oficiales generales por el delito que me­
rezca pena mss grave entr^ el de su deserción y los que C3U!;sron su fu­
ga, haciendo el cotejo de una y otra pena sin mas lla.nafle ai emplazar­
le,,por ser esta la voluntad de S, M. Flxese este edicto pira que llegue 
i noticia de todos. Dado ea Oliveata á 31 de jalio de 18 13.—Antonio 
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Diaa y Csvallos.^Atitouio de CQaryiUe y ArgüeHes, secretario. =:Tie-

• ne ua rea! sello negro." 
Es copia conforme 4 su original, á que me remito. Madrid 6 de agos­

to de iS i3 .=St escribano de S. M. y de losds ia audiencia de Guerra 
de esta piaia^rrAntonio de Pineda. ' 

I NOTICIAS PARTICULARES DE MADRI©. 

¿risos. 
I<3 tesoreda ¿s la casa nacional de iQÓceda pagarí^ hoí ^ de agosto los 

'dos primeros plazos de la pUca recibida en ella al fiado desde el dia 17 
de julio úUimo hssia 3¡ del mismo, ambos Inclusive. 

Quien quisiere iiacer postara ai arrendamiento de dos pedazos de 
tierra labfantia pertenecientes i los propios de IVIadrid en las inmedia­
ciones de c'ita villa , el uno de 13 fanegas, i celemín y 34 estadales , al 
sitio timlitJo ata. An3, y ei otro de 7 fanegas, 8 celemiaes y fj estada­
les, en el parage llamado de Amaniel, portiairipo de 3 a5os, que empe-

" Tiran S correr y contarse desde Sta. Maria de agosrs del presente, f 
cumplíTáii víspera de igual dia del qua vendrá de 1816, acuda á la se-
crcuiía del Ayuntamiento constítucioaal de esta villa , sita dentro de 
sus casas consistoriales en et término de E ( dias, contados desde el J del 
corriente mes, donde £e admitirán las que se nícieren, siendo arregladas, 
y enterará de las condiciones. 

£1 caballero regidor que ha estado de setnana en el repeso mayor de 
esta villa desde 3} de julio hasta 31 del misma, lia mandítdo que los ;2 
países de morenas a pte ti en di dos por prohibida su venta SK arrojen al po­
to inmundo que está en la carnicería mayor. Asimismo ha mandado se 
entreguen en la depositaría general de U vill» 83S rs. vn., producto li­
quido de las multas exigidas á los contraventores de las órdenes del go­
bierno. 

Por la audieacta del Sr. D. Francisco de Assta, juei de. primera ins-
rancia en Madrid , y por laescribani^ del número de D. Josef Antonia 
Canosa, penden autos por e! fallecimiéntc^ ab intestato de Don Antonio 
Saent de Zaldua, de estado soltero, veciao que fue de esta corte, y nata-
ral de la villa de Balga&on , arxobispado de Burgos, hijo legítimo de 
&. Santiago y Dofta Áatonia Serrano Ayala, difuntos, que lo fueron de 
Ja misma, y á los que han salido mostrándose parte D. juiianj D. Mel­
chor, D. Juan Francisco y Doga Manuela 4e Aparicio, hermanos, como 
sobrinos carnales del citadA B. Antonio Zatdua j por lo que se cita, lla­
ma y emplasa á tedas y quate^quiera otras personas que puedan tener 
derecho á sus bienes , á fín de que en el término de 20 dias , coatados 
desde el 5 [ de juiio último, acudan ante dicho seáor juex y citada escri-
bania é. deducirlei con apercibimiento que pasado sin.iiaberlo hecho, les 
parará el perjuicio que haya lugar. . ' '• ' 

Solemne fíefta que ni divintsimó Sacramento'del Altar le'celebra en 
Í3 iglesia parroquial de S. Lorenzo el día S de! corriente á eapensas de 
sus feiigreseSf ucidos eos el seííur cura y demás cierecia, coa el objeto 
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de dar gracias al SeSor por los beneficios recibidos, é implorar su pro-
leccioü en lo futuro. Estará patente el santísimo Sacramento, y acabada 
la misa se cantará un solemne Te Daum. Predicará el Sr. D Antonio 
Torres y García, capellán de Jos hospitales nacioaales. A decocion de un 
profesor asistirá un conjunto ¿e voces é instrumentos. 
, Sn el real oratorio d,el.Caballero de Gracia , á expensas de la piedad 
de las amas de los capellanes de dicho real oratorio y de otras personas 
devotas, se celebra mañaiirdomingo solemne fiesra ai glorioso patriarca 
S. Josef, daodo á nuesíio Señor gracias por los graudes y visibles bene­
ficios qus ha dispensado á ntiestra-amada patria por su poderosa inier-
cesian. Estará manifiesto el santísimo Saerameato. Predicará por Ja ma. 
fiana el Dr. O. Bernardo Francés Caballero , presbítero. Asistirá á misa 
Hiayqr, Te Deum 5 completas una grande y escogidj orquetta. 

D. Miguel Dok del Castellar, profesor de maiemáticas,y catedrático 
de la academia pública que con la real aprobación hace ocho años tiene 
establecida en esta cocle, viendo la grande necesidad que algunos jóve­
nes tenían de cultivar el estudio de las matemáiicass y no haber llegado 
á tiempo á incorporarse como discípulos es alguna de.las cátedras pú-

^ bl.icas, deseoso de contribuir no lan solamenfe al adelactamienio en"es-
'tas ciencias, sino también á Ja mayor utilidad que cada uno, podía sacgr 
dé hacer un estudio en una academia particular, anuBCió hace dos me­
ses como Ebria una academia deí piJraer año, de mateoiáEÍcas graiuita-
mente, sin interesar i los aluainos-que se matricuiassn mas que aquellos 

, cortísimos gastos que es indispensable hacer en dicha enseñanza, en vis-
^ Aa de este anuncio han aído tantos ios jóvenes que se han presentado á 

incorporarse en dicha enseñanza, que no siéndole banante cEpax á esté 
fin la casa habitación que ocupa en la cai e de la Luna, núm. .7, aúarto -
principal, solicitó del gobierno se le franquease alguna sa!a en que cod-.-̂ .̂ ' 
mas atcplitud pudiesen concurrir los jóvenes que gisfiíascn imponerse'-, - , 

•en estas ciencias^ y habiéndose dignado el g^obieino.de scredcr á etta so-
licitud, como tan interesado en el fomento de la enseñanza de la jüveti-
lüd, ha concedido á dicho profesor el uso de la cátedra de matereá'Jcas 
de S. Isidro el real para este objeto. En cuya atención, todos Jos caballe-

'ros que gusten matricularse en esta academia podrán'verificarlo ccncur-

-Üérto', de los primeros rudimentos de aritmética, per nó atrasar en-esta 
.•Jjarte el estudio de ios que desde un principio se hallan incorporados en 
esta academia. 

l a función represeniada en el teatro de la Cruz la noche del 5 de efte 
-'lües á beneficio de las tropas ha ascendido á ;£38 rs. vn-, les que se han 

depositado por,disposición del señor comandante general gobernador ae 
-esta plata en la tesorería del ilustre Ayuntamiento de la misma j cuya 
•cantidad se ha destinado por el mismo señor general gcberhador pira 
sui^venir ai importe del vestuario del cegiinieato infaauíia de Logroño, 
-^ue se halla de guaraicioa eo esis capiul. 
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Cancloíi al t&moso «ombate dado en el puente dej rip de Alcalá d« 
Nares; ó sea la baialU eo los campos de Torrejou, ganada por el briga­
dier O. Juan Martin, el Empecinado, el día a? de qiayp de J813. Se ba­
ilará en el puesto del diario y librería de Gpnsale?, caite de Atocha, «a-
frfiote de la casa de Eos cinco gretnios: su precio 5 quarips. 

En el lugar de Caramanchel de abaxo se vende un solar de casa á vo­
luntad de su dnefio.'-'Sn eí término de esta mili de Bíadrid se arrien-, 
dan varios psdaios de tierra.—Sn una casa sita en la calle de la Cru^.. 
del Espíritu Santo se alquilan varias habitacipogs j y «n .quario s." ea. 
Js calle Mayor. Se'ppdrá trajar eon D. Ramón Ballesteros y Borona, que-
vive calle de Tpíedo, 4 la entrada de la Cava alta, nuca. 4 , quarto a . \ 
JQOto á la fábnca de pastas y la tienda de Serró, 

Qualesquíera que necesite el todo ó parte de Jjna partida de mader» 
escogida del Valle, de la clase de pies quartos, tercias, GenEiijas y made­
ros de á 6, que se dgrá con equidad, acuda para reconocerla y tíatair da 
jBJuste al almacén ds curtidos sitg en ia calle de Bordsdpr^s, frente á I09 
pías áe la iglesia de san Gines< 

En la librería de D. Aniolin Hurtad?, calle de las Carretas, núm. 11, 
se 7«nde papd cayado para música de I9 oK^or calidad-

€a la calle ancba de los Peligros, casa aáms. 9 y 10, S3 venden i> 3r« 
rietidaa ires mesas de villar completas de pagos, bolas de juego 7 guer­
ra; como también un juego de café goírtente de mesas y sillas, todo bien 
tratado. Kl qu? quiera v e t b y tratar de ajuste acuda 4 la calle d? la 
Montera, náoi. 3 1 , tienda ás: géaerps uUraí&ariaQs, al Jado déla posa­
da d? la H-rradura. 

SI tapatero situado en el pOFiat je la casa aún. z , calle del Carmen, 
dirá ratón de quien veade una Ijermosa jaca de £ a&<js, de la canta de la 
de Alba, y un macho; y también la dará del sugeto que aeeesica un moxo 
de caballos, y un ayudante de cociaa* smbas soUecos, jóvenes | 3 que 
Quieran saUr de Madrid, 

TRASPASO. 

Se traspasa la tienda antigua de cirujano siía en fa plazuela de Antón 
Mar t in , casa nata, 1 a , frente al cuerpo de guardia, para la misma fa-
SuUad, En dicha rienda daiin razón. 

' NODRIZA. 
Una viuda de edad de 14 aáos , que tScse leche de 9 meses , solicita 

Una cria dentro ó fuera de su casa. Dará» infaroies de ta arreglada coa-
dusta J deinas en el quarto baxc de la casa ntm. S, calle del Prado. , 

TEATHO. 

En el de la Cruz, i las 8 de la noche, se representará la función pa­
triótica siguieciie]: se dará principio con un drama nuevo en » actos l i -
lulado el á^3 á& la Aíceaslon en Madrid, y salida de! convoi: se bil lar! 
et faoiírQ y el fandango^ y se dtrá fin con una pieca jocoseria eo un ac-

' to, también aueva, titulada la ALtdiencia de Satiui. 

£ n la isipreata del Diario. 

iúíñ^jito d í i J- ' J i idr jd 


